
 

 

 

Ministerio de  Agricultura, Ganadería y Pesca  
Instituto Nacional de Vitivinicultura 

“2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO” 
 

MENDOZA, 2 de agosto de 2010.  

 

VISTO el Expediente Nº S93:0001753/2009, la Resolución  Nº C.26 de 

fecha 18 de junio de 2010, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente citado en el Visto se tramitó la modificación de los 

Formularios Nros. 1787 de “Declaración Jurada de Actualización del Registro de 

Viñedos” y 1788 “Acta de Verificación de Viñedos”. 

Que mediante la Resolución Nº C.26 de fecha 18 de junio de 2010 se 

aprobó el rediseño de dichos Formularios, los cuales obran como Anexo I y II de la 

mencionada  resolución. 

Que posterior a ello, se detectó la necesidad de incorporar modificaciones 

en el rubro VIÑEDOS CONSOCIADOS CON OTROS CULTIVOS del Formulario Nº 

1788 “Acta de Verificación de Viñedos”  referidos a la superficie equivalente. 

Que en virtud de ello resulta procedente rectificar el precitado Formulario 

Nº 1788, previo a su impresión. 

Que Subgerencia de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE 

VITIVINICULTURA ha tomado la intervención de su competencia. 

   

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 

y 24.566 y el Decreto  Nº 1.306/08, 

EL PRESIDENTE DEL 

C.P. 
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I.N.V. 

C.P.N. GUILLERMO DANIEL GARCIA 

PRESIDENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA  

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

RESUELVE: 

1º.- Rectifícase el Anexo II de la Resolución Nº C.26 del 18 de junio de 2010, 

Formulario Nº 1788 “Acta de Verificación de Verificación de Viñedos”, el que quedará 

estructurado en un todo de acuerdo al modelo que como Anexo forma parte de la 

presente resolución.  

2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial para su publicación, notifíquese y cumplido, archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº  C.34    
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN Nº C.34/10.-

Cº

Form.1.788 - O. y M Resol. Nº C.      /10

e/hilera

m/cm m/cm

 b) Sistema de 
Conducción

Rubro. II)Variedad Mezclada al Azar ; III) Variedad Mezclada entre Hileras; IV)Variedad Pura 
Cº de Plantación :  Año de Plantación (1);  Injertación(2);  Sustitución (3)

A los ………….días del mes de  ……………………………… de …………, quien suscribe, agente del  INV, se constituye en el 
viñedo Nº…………………...propiedad de…...................……………...………………….......……......................ubicado en calle 
............……………..................….Localidad………………………………..........…..Distrito…………….......……………….. 
Departamento....................................................Provincia.........................................(Latitud.......................Longitud.....................
...Altitud.................) con el objeto de constatar los datos consignados en el Formulario Nº 1787 de Declaración Jurada de 
Actualización del Registro de Viñedos, presentado en fecha......../......./........,siendo atendido por............................................ 
en su calidad de........................................................ Doc. de Ident. Nº............................con quien se procede a la verificación 
correspondiente, de acuerdo al siguiente detalle:

ACTA DE VERIFICACIÓN DE VIÑEDOS   
RESOLUCIÓN Nº C.        /10

Nº……………

ORIGINAL

R
U
B
R
O

m2ha
 a) Variedad Reservado 

INV

 c) Año de 
Plant. / Injert./ 

Sust.

 d) Dist. Plant. e) Superficie

 e/cepas
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Cº

Cº

1
2
3

Alta División Variación Superficie I.G./D.O.C.

Baja Unificación Sustitución Varietal Otros

        ……………………………………………………………………………………… ………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………

 b) Sistema de 
Conducción

e/hilera

m/cm m/cm

 c) Año de 
Plant. / Injert./ 

Sust.
d) Cantidad de cepas

ha m2

Por la presente se le comunica que de acuerdo al detalle técnico precedente, debe/no  debe  presentar rectificativa de su Declaración   Jurada de 
Actualización del Registro de Viñedos (Formulario Nº 1787).-

OBSERVACIONES : (El Código penal contempla sanciones, que son de aplicación para el caso de DDJJ. Falsas)

VIÑEDOS CONSOCIADOS CON OTROS CULTIVOS

TOTAL

En  Producción

e) Superficie Equivalente

ha m2
 a) Variedad Reservado 

INV
 b) Sistema de 
Conducción

Firma del propietario y/o encargado

Nueva, sin Producción

SUPERFICIE VITÍCOLA

R
U
B
R
O
 
V

En fecha………../………..../…........……se presentó al INV rectificativa del Formulario 
Nº 1787 de Declaración Jurada de Actualización del Registro de Viñedos, de acuerdo 
al detalle precedente, quedando habilitado para ingresar uva a bodega o para la 
comercialización de su producción.-

Firma y sello del Agente del INV

R
U
B
R
O

m2ha
 a) Variedad Reservado 

INV

 c) Año de 
Plant./Injert./

Sust.

 d) Dist. Plant. e) Superficie

 e/cepas

Firma y sello del Profesional

RESUMEN GENERAL

Viñedo Total

 


